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Promover la participación de los agentes en el proceso de toma
de decisiones de la regulación tarifaria, en un entorno de mayor
transparencia, conforme a los principios y normas derivadas de
la Ley Marco de los Organismos Reguladores del Estado.

Objetivo



• Texto Único Ordenado del Reglamento de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos
(Decreto Supremo N° 040-2008-EM).

• Procedimientos para Fijación de Precios Regulados (Resolución N° 080-2012-OS/CD).

• Procedimiento para la elaboración de estudios tarifarios sobre aspectos regulados de la
distribución de gas natural (Resolución N° 659-2008-OS/CD).

• Procedimiento de viabilidad de nuevos suministros de gas natural (Resolución N° 056-
2009-OS/CD).

• Condiciones Generales del Servicio de Distribución de Gas Natural y de la Aplicación de
las Tarifas al Usuario Final (Resolución N° 054-2016-OS/CD).

• Norma Condiciones de Aplicación de Corte y Reconexión de Suministros en Concesiones
de Distribución de Gas Natural (Resolución N° 664-2008-OS/CD).

Marco Legal
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• Puesta en Operación Comercial (POC): 30 de abril del 2014.

• Primer periodo tarifario (Tarifas Iniciales) de 8 años 
contados desde la POC.

 Inicio: 30 de abril de 2014

 Fin: 30 de abril de 2022 (Art. 145 del TUO LPAG)

 Compromiso: 50 mil clientes, a la fecha cuenta con mas de 
60 mil clientes.

 Clientes Independientes proyectados: Petroquímica y GGEE.

• Vigencia de las Tarifas Reguladas por Osinergmin
 Inicio: 01 de mayo 2022

 Fin: 30 de abril del 2026

Antecedentes - Contugas



Propuesta tarifaria de Osinergmin

En la presente Audiencia Osinergmin, sustentará la Propuesta Tarifaria el que comprende los
siguientes puntos:

1. Tarifa de Distribución (TD) de gas natural por red de ductos para el periodo mayo 2022
– abril 2026;

2. Plan Quinquenal de Inversiones del periodo 2022-2026;

3. Plan de Promoción: Plan de Conexiones Residenciales a Beneficiarse con los Gastos de
Promoción en el periodo 2022-2026.

4. Cargos Tarifarios Complementarios: Corte y Reconexión, Inspección, Supervisión y
Habilitación de instalaciones internas para consumidores mayores a 300 m3/mes; Topes
Máximos de Acometida y Derechos de Conexión).

5. Demanda Anual Proyectada para efectos del traspaso de los costos de suministro del
gas natural y la capacidad de transporte.
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Contugas
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• Servicio de comercialización

Componentes del costo de servicio de gas natural a cliente final
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Principios del accionar del Regulador 

Transparencia

Autonomía
Eficiencia y 

Eficacia



• Transparencia (Reglamento General del OSINERGMIN)

• Artículo 8:

• Las decisiones del OSINERGMIN deben adoptarse de tal manera que los criterios a utilizarse sean
conocidos y predecibles. Las decisiones deben ser debidamente motivadas. Las decisiones de carácter
normativo deben ser pre-publicadas para recibir el aporte del público.

• Autonomía (Reglamento General del OSINERGMIN)

• Artículo 10:

• OSINERGMIN no se encuentra sujeto en su actuación funcional o mandato imperativo de ningún otro
órgano o institución del Estado. Su actuación se sujetará estrictamente a las normas legales y a
estudios técnicos debidamente sustentados.

• Eficiencia y Eficacia (Reglamento General del OSINERGMIN)

• Artículo 14:

• La actuación de OSINERGMIN se guiará por la búsqueda de eficiencia en la asignación de recursos y el
logro de los objetivos al menor costo para la sociedad en su conjunto.

Principios del accionar del Regulador



Información publicada en la Web

https://www.osinergmin.gob.pe/seccion/institucio
nal/regulacion-tarifaria/procesos-

regulatorios/gas-natural/tarifas-distribucion-gas-
natural/Fijacion_gas_natural_ica_2022_2026

https://www.osinergmin.gob.pe/seccion/institucional/regulacion-tarifaria/procesos-regulatorios/gas-natural/tarifas-distribucion-gas-natural/Fijacion_gas_natural_ica_2022_2026


Cronograma del Proceso Regulatorio



Plazo: Los interesados podrán hacer llegar sus observaciones en los plazos señalados (14.03.2022)

Asunto: Proceso Regulatorio Ica 2022-2026 – Observaciones Propuesta Tarifaria.

Presentación: 

• Ventanilla virtual de Osinergmin: (https://ventanillavirtual.osinergmin.gob.pe); o

• Correo electrónico: normasgrtdgn@osinergmin.gob.pe

Presentación de las Observaciones a la Propuesta Tarifaria

https://ventanillavirtual.osinergmin.gob.pe/


MUCHAS GRACIAS


